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Presidencia de la Repúb!ica 

EC.ONOMIA 

Acuerdo Número 6-84 

Tegucigalpa, D. C .. 6 de enero de 
1984. 

Vista: para resolver la solicitud 
presentada con fecha veintitrés de 
diciembre de mil novecientos ochen
ta y tres, por el Licenciado Elmer 
L. Monroy Pineda, de generales co
nocidas del domicilio de Tegucigal
pa, D. C., en su carácter de Apode
rado Legal de la Empresa "TEXTI
Lm RED POINT DE HONDU
RAS S. A. de C. V." del domicilio 
de S8n Pedro Sula, y contraída a 
pedir prórroga de beneficios fisca
les hasta el treinta y uno de diciem
bre de mil novecientos ochenta y 
cuatro, de conformidad con las dis
pa;iciones del Decreto No. 14 de fe
cha nueve de diciembre de mil nove
cientos ochenta y tres. 

Considerando: Que el Decreto an
tes mencionado prorroga los benefi
CIOS fiscales hasta el treinta y uno 
de diciembre de mil novecientos 
oebenta y cuatro, a las empresas na.. 
ClODales beneficiarlas del Decreto 
No. 49 del 21 de junio de 1973, Ley 
de Fomento Indnstrial y Convenio 
Centroamerieono de Incentivos Fis
<ales al Desarrollo Industrial y que 
~ el treinta y uno de diciembre 

lllil novecientos ochenta y tres, 
ea lo referente a maquinaria, eqnipo, 
ll!at.erias primas productos semiela
~ Y en~. 

Considerando: Que el Cuarto Pro
tocolo al C-0nvenio Centroamericano 
de Incentivos Fiscales al Desarrollo 
Industrial prorroga los beneficio, 
fiscales hasta el treinta y uno de di
ciembre de mil novecientos ochenta 
y cuatro, a las empresas industriales 
del resto de países centroamerica
nos, en lo referente a maquinaria, 
eqnipo, materias prim.as, productos 
semielaborados y envases, por lo 
que se hace neceS>lrio tomar medi
das a nivel nacional para situar en 
igualdad de condiciones competiti
vas a las empresas industriales na
cionales. 

Por tanto: El Presidente Consti
tucional de la República, en aplica
ción del Artículo 1 • del Decreto No. 
14 de i'eeha 9 de diciembre de 1983 

ACUERDA: 

L--Otorgar a la Empresa "TEX
TILES RED POINT DE HONDU
RAS, S. A. de C V.'', prórroga de be
neficios fiscales hasta el treinta y 
uno de diciembre de mil novecien
tos ochenta y cuatro así: a) exen
ción de un 100% de derechos de 
aduana y demás gravámenes cone
xos incluyendo los derechos consu
lares sobre la importación de maqni
naria y eqnipo descrita en la lista 
adjunta al Acueroo(s) No. 142-79, 
del trece de marzo de mil novecien
tos setenta y mieve. b) Exención en 
un 90o/o- de derechos de aduana y 
demás gravámenes conexos inclu
yendo los derechos consulares sobre 
la importación de las materias pri
mas y ;:nateriales descritas en la lis
ta adjunta al Acu.erdo(s) 142-79 d~l 
trece de ma.i= de mil novecientos 
setenta y nueve, contenidas en er 
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mciso b) y 100% para la compren
dida en el inciso c) de dicho Acuer
do. 

2.-El presente acuerdo no signifi
ca que se exima a la empresa bene
ficiaria, ' del cumplimiento de sus 
obligaciones contenidas en su Acuer
do de Clasificación No. m del vein
te de (liciembre de mil novecientos 
setenta y uno, las cuales por el con
trario se hacen extensivas y forman 
parte de éste 

3.-El presente Acuerdo deberá 
publicarse en el Diario Oficial "La 
Gaceta", por cuenta del interesado 
y surtirá sus efectos a partir de la 
fecha de su publicación.-Comuni
quese. 

ROBERTO SlJAZO CORDOVA 

El Secretario de Tutado en el Des
pacho de Economía y Comercio. 

Camilo Rivera Girón 
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ACUERDO ~'UMERO 17-M 

Tegucigalpa, Distrito Central, seis 
de enero de mil novecientos ochenta 
y cuatro 

Vista: Para resolver la solicitud 
presentada con fecha veinte de di
ciembre de mil novecientos ochenta 
y tres, por el Licenciado Rigoberto 
Flores Ordóñez, de generales cono
cidas del domicilio de Tegucigalpa. 
D. C, en su carácter de apoderado 
Legal de la Empresa "LABORATO
RIOS FTh'LAY S A.", del domicilio 
de San Pedro Sula y contraída a 
pedir prórroga de beneficios fiscales 
hasta el tremta y uno de diciembre 
de mil noveciente-" ochenta y cuatro 
de conformidatl con las disposicio
nes del Decreto No. 14 de fecha nue
ve de diciembre de mil novecientos 
ochenta y tres. 

Considerando. Que el Decreto an
tes mencionado prorroga los benefi
cios fiscales hasta el treinta y uno 
de diciembre de mil novecientos 
cchenta y cuatro, a las empresas na
cionales beneficiaria del Decreto No 
49 del 21 de junio de 1973, Ley d~ 
Fomento Industrial y Convenio Cen
troamericano de Incentivos F'IScales 
al Desarrollo Industrihl y que vence 
el treinta y uno de diciembre de mil 
novecientos ochenta y tres en lo 
referente a maqmnana, eqmpo, ma
teria."' primas prodnctos semielabo
radcs y en'\"a.SeS 

Considerando: Que el Cuarto Pro
tocolo al Convenio Centroamericano 
de Incentivos Fiscales al Desarrollo 
Industrial prorroga los beneficios 
fiscales hasta el treinta y uno de di
ciembre de mil novecientos ochenta 
'Y cuatro, a las empresas industriales 
del resto de países Centroamerica
nos, en lo referente a maquinaria, 
equipo, materias primas, productos 
semielaborados y envases. por lo 
que se h:ace necesario tomar medi
das a nivel nacional para situar en 
igualdad de condiciones competiti
vas a las empresas mdustnales na
cionales 

Por tanto El Presidente Consti
tucional de la República, en aplica
ción del Artículo 1 del Decreto No 
14 de fecha 9 d~ diciembre de 1983 

ACUERDA 

!.-Otorgar a la Empresa "LA
BORATORIOS F!NLAY, S A" pró-

rroga de beneficios fiscales hasta e! 
treinta y uno de diciembre de mil 
novecientos ochenta y cuatro, así: 
a) Exención en un 100% de dere
choe de aduana y demás gravame
nes conexos incluyendo los derechos 
consulares sobre la im.portación de 
maquinaria y equipo descrita en la 
listR adjunta al Acuerdo No 483-81 
del dos de diciembre de mil nove
cientos ochenta y uno; b) Exención 
en un 100% de derechos de aduana 
y demás gravámenes conexos inclu
vendo los derechos consulares sobre 
la importación de las materias pn
mas y materiales descritas en Ja !IS
ta adjunta al Acuerdo No. 483-81 
del dos de diciembre de mil nove
cientoo ochenta y uno 

:,¡ -111 presente Acnerdo no sigm
flca que se exima a la Empresa be
neficiaria. del cUlllphmiento de sus 
obhgaciones contenidas en su Acuer
do de Clasificación No. 44 del diez 
de enero de mil novecientos sesenta 
y tres, las cuales por el contrario se 
hacen extensivas y forman parte de 
éste 

3.-EJ presente Acuerdo deberá 
publicarse en el Diario Oficial "La 
Gaceta", por cuenta del mteresado 
y surtll'á sus efectos a partir de la 
fecha de su publicación.-Comuní
quese. 

ROBERTO SU.Aro CORDOVA 

El Secretario de Estado en el Des

pacho de Economia y Comercio, 

Camilo Rñ-era Girón 

ACUERDO NUMERO 39-84 

Tegumgalpa, Distnto Central, seis 
de enero de mil novecientos ochenta 
y cuatro. 

Vista: Para resolver la solicitud 
presentada con fecha veintinueve de 
diciembre de mil novecientos ochenta 
y tres, por el Licenciado .Amilcar 
Castillo C., de generales conocidas del 
domicilio de Tegucigalpa, D. C., en 
su carácter de apoderado Legal de 
la Empresa "TENERIA LARACH", 
del domicilio de San Pedro Sula, y 
contraída a pedir prórroga de bene
cios fiscales hasta el treinta y uno de 
diciembre de mil novecientos ochen
ta y cuatro de conformidad con las 

disposiciones del Decreto N• 14 de 
cha nueve de diciembre de lllil f._ 
vecientos ochenta y tres ll<>-

Considerando: Que el Decreto 
t:S mencionado prorroga !ns ~ 
cios íIScales hasta el treinta y uno 
diciembre de mil novecient.os ~ 
ta y cuatro a las empresas naciona
les beneficiaria del Decreto N• 49 del 
21 de junio de 1973, Ley de Fotnen
to Industrial y Convenio CenÚ'96-
mericano de Incentivos Fiscales ,,.( 
Desarrollo Industria! y que venee .i 
treinta v uno de diciembre de mil 
novecientos ochenta y tres, en Jo re
ferente a maquinaria, equipo, mate. 
rias primas, productos semielabora,. 
dos y envases 

Considerando. Que el Cuarto Pro
tocolo al Convenio Centroamericano 
de Ilncentivos Fiscales al Desa!Tolio 
Industrial prorroga los beneficies 
Fiscales hasta el treinta y nno de dl
ciembi:e de mtl novecientos ochenta y 
cuatro a las empresas industriales 
del resto de palc::es centroamericanos, 
en lo referente a maquinana, e~uioo, 
materias primas, productos semiele.
borados y envases, por lo que se hace 
necesario tomar medidas a mvel na
po.ra situar en igualdad de condi.,.,. 
nes competitivas a las empresas in
dustriales naciorntles 

Por tanto: El Presidente Constrtu
cional de la República, en aplica.ción 
del Artículo 1 del Decreto N• 14 de 
fecha 9 de dici&:nbre de 1983. 

ACUERDA· 

!.-Otorgar a la Empresa '"l'ENE
RlA. LARACH", prórroga de benefi
cios fiscales hast:a el treinta y uno 
de diciembre de mil novecientns 
ochenta y cuatro así: a) Ei<enrión en 
un 100% de derechos de a.dllana Y 
demas gravámenes c o n e x o s in

.cluyendo los derechos coosuJareS 
sobre Ja unportación de ¡na(j1ll

nana y equiplo descnta en la h>
ta adjunta al Acuerdo(•) Nº 700-79 

· ., -•o de noVJ<ID· mci•o a) del vem.,.,,,.., nne-
bre de mil novecientcS setenta. Y de
ve b) Exención en un 100% de 
~hos de aduana Y demás gta'-a
menes conexos incluyen®~ 
chos consulares sobre la ~ 
de las materias ~ Y al A.eflO'· 
descritas en la lista adJunt;a , octt
do(s) 125-80, del_ veintidós :ta
bre de mil novecientos oclt 
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2.-EI presente acuerdo no signifi
ca que se exima a Ja Empresa benc
fida!T& del cumplimiento de sus 
~ contenidas en su Acuer
do de (lasificación N• AT-8 del tres 
de inano de mil novecien1Xls sesenta 
y cmoo, las cuales por el contrario se 
bareD extensivas y forman parte de 

éste. 

3.-EI presente Acuerdo deberá 
puNical'S" en el Diario Oficial ''La 
Gaceta", por cuenta del interesado 
y surtirá sus efectos a partir de Ja 
fecha de su publicación.-Comuní
quese. 

ROBERTO SUAZ.O CORDOVA, 

El Secretario de Estado en eE Des

pacho de Economía y Comercio. 

Oamüo Rivera Gfr6n. 

Tegucigalpa, Distrito Central, diez 
de enero de mil novecientos ochenta 
y cuatro. 

Vlsta: Para resolver Ja solicitud 
presentada con fecha veintitrés de 
diciembre de mil novecientos ochen
ta Y tres, por el Licenciado Francisco 
G Durón L., de generales conocidas 
del domicilio de Tegucigalpa, D. C., 
en su carácter de Apoderado Legal 
de la Empresa "INDUSTRIAS Y 
OOllERCIO PANAIRE" del domici
lio de San Pedro Sula, ~ contraída 
• pedir prórroga de beneficios fisca
lt.S hasta el treinta y uno de diciem
bre de mil novecientos ochenta y 
cuatro, de conformidad con las dis
JlCl!iciones del Decreto No. 14 de 
fecha nneve de diciembre de mil no
Veeientos ochenta y tres. 

Considerando· Que el Decreto an
t.;s l!!eDciona.do prorroga los benefi:S ~es hasta el treinta y uno 

-diciembre de mil novecientos 
~ Y cuatro, a las empresas :aa.
Cl9nales beneficla.ria del Decreto No. 
~~. ~ de junio de 1973, Ley de 
""'••nu_> Industria! y Convenio Cen
~o de Incentivos Fiscales 
el • 0 Industria! y que vence 

treinta Y uno de diciembre de mil 

~tos ochenta y tres, en lo 
·--u:nte a m~m .. no..lo -
~ . ---.-....., eqwpo, ma-
~ llrtmas, productos semielabo-

y envases. 

Considerando: Que el Cuarto Pro
tocolo al Convewo Centroamericano 
de Incentivos Fiscales al Desarrollo 
Industrial prorroga los beneficios 
fiscales hasta el treinta y uno de di
ciembre de mil novecientos ochenta 
y cuatro, a las empresas industriales 
del resto de países Centroamerica
nos, en lo referente a maquinana, 
equipo, materias primas, productos 
semielaborados y envases, por lo 
que se hace necesario tomar medi
das a nivel nacional para situar en 
igualdad de condiciones competiti
vas a las empresas industriales na
cionales. 

Por tanto. El Presidente Consti
tucional de Ja República, en aplica
ción del Artículo 1 del Decreto No. 
14 de fecha 9 de diciembre de 1983 

ACUERDA: 

1.-0torgar a la Empresa "IN
DUSTRIAS Y COMERCIO PANAI
RE'', prórroga de beneficios fiscales 
hasta el treinta y uno de diciembre 
de mil novecientos ochenta y cuatro, 
así: a) Exenci6n en un 100% de de.. 
rechos de aduana y demás graváme
nes conexos incluyendo Jos derechos 
consulares sobre Ja importación de 
IDaC'uinaria y equipo descrita en la 
lista adjunta al Acuerdo(s) No. _ 
277-79, del veintiuno de mayo de 
mil novecientos setenta y nueve; b) 
IDxencién en un 100% de derechos 
de aduana y demás gravámenes co
'lexos incluyendo los derechos con
"1llares sobre Ja importación de las 
materias primas y materiales descri
tas en la lista adjunta al Acuerdo( s) 
277-79 del veintiuno de mayo de mil 
novecientos setenta y nueve. 

2.-El presente Acuerdo no signi
fica que se exima a la Empresa be
neficiaria del cmnplimiento de sus 
obligaciones contenidas en sn Acuer
do de Clasificación Número 248 del 
tres de diciembre de mil novecientos 
sesenta y tres, las cuales por el con
trario se hacen extensivas y forman 
parte de éste. 

3.-El presente Acuerdo deberá 
publicarse en el Diario Oficial "La 
Gaceta", por cuenta del interesado 
y surtirá sus efecros a partir de la 
fecha. de su publica.ción.-Comuní
qm.se. 

ROBERTO SUAro CORDOVA 

El Secretario de Estado en el Des

pacho de Economía y Comercio, 

ClamDo Bivem Gfrdn 

ACUERDO !1.-uMEBO 83.84 

Tegucigalpa, Distnto Central, diez 
de enero de mil novecientos ochenta 
y cuatro. 

Vista: Para resolver Ja solicitud 
presentada con fecha vemtitrés de 
diciembre de mil novecientos ochen
ta y tres, por el Licenciado Manuel 
Enrique Alvarado, de generales co
nocidas del dormcilio de Tegucigal
pa. D. C., en su carácter de apode
rado Legal de la Empresa "LICO
RERA LOS ANGELES, S. A. DE 
C. V.'', del domicilio de Tegucigalpll., 
D. C., y contraída a pedir prórroga 
de beneficios fiscales hasta el trein
ta y uno de diciembre de mil nove
cientos ochenta y cuatro. de confor
midad con las disposiciones del 
Decreto No. 14 de fecha nueve de 
diciembre de mil novecientos ochen
ta y tres. 

Considerando: Que el Decreto an
tes mencionado pronoga los benefi
cios fiscales hasta el treinta y uno 
de diciembre de mil novecientos 
ochenta y cuatro, a las empresas na
cionales beneficiaria del Decreto No. 
49 del 21 de junio de 1973, Ley de 
Fomento Industrial y Convenio Cen
troamericano de Incentivos Fiscales 
.al Desarrollo Industrial y que vence 
el treinta y uno de diciembre de mil 
~vecien{Q; ochenta y tres, en lo 

referente a maquinaria, equipo, ma
terias primas, productos semielabo
rados y envases. 

Considerando: Que el Cuarto Pro
tDCOlo al Convenio Centroamericano 
de Incentivos Fiscales al Desarrollo 
-"dustrial prorroga los beneficios 
fiscale; hasta el treinta y uno de di
ciembre de mil novecientos ochenta 
'Y cuatro, a las empresas industriales 
del resto de países Centxoomerica
nos. en lo referente a maquinaria, 
equipo, materias primas, productos 
semielabora.dos y envases, por lo 
que se hace necesario tomar medi
das a nivel nacional para situar en 
igualdad de condiciones competiti
vas a las emprel'a.q industriales na
cionales. 

Por tanto: El Presidente Consti
tucional de Ja República, en aplica
ción del Artículo 1 del Decreto No. 
14 de fecha 9 de diciembre de 1983. 

ACUERDA: 

1.-0torgar a la Empresa "LICO
RERA LOS ANGELES, S. A. DE 
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C. V.", prórroga- de benef'reios fisca
les hasta el treinta y uno de diciem
bre de mtl novecientos ochenta y 
cuatro, así· a) Exención en un 
100 o/o de derechos de aduana y de
más gravámenes conexos incluyendo 
los derechos consulares sobre la im
portación de maquinaria y equipo 
descrita en la lista adjunta al Acuer
do No. 298-80 del veintinueve de 
mayo de mil novecientos ochenta y 
249-83 del trece de junio de mil no
vecientos ochenta y tres; b) Exen
ción en un 90 % de derechos de adua
na y demás gravamenes conexos 
mcluyendo los derechos consulares 
sob~e la importación de las materias 
primas y material"" descritas en la 
lista adjunta al Acuerdo Nos 298-80 
del veintinueve de mayo de mil no
vecientos ochenta y 249-83 del trece 
de junio de mil novecientos ochenta 
y tres 

2.-EI presente Acuerdo no signi
fica aue se exima a la Empresa be
neficiaria del cumplimiento de sus 
obligaciones contenidas e:i su Acuer
de de Clasificación No 678-78 dei 
catorce de diciembre de mil nove
cientos setenta y <Y'....ho las cuales 
por el contr.ario se hacen extensivas 
y forman parte de éste 

3 -El presente Acuerdo deberá 
publicarse en el Diario Oficial "La 
Gaceta", por cuenta del interesado 
y surtirá sus efectos a partir de la 
fecha de su publicación -Comuní
ouese 

ROBERTO SUAZC· CORDOVA 

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Economía y Comercio, 

Clamilo Rivera Girón 

Acuerdo Número 179-84 

Tegucigalpa, Distrito Central, tre
ce de enero de mil novecientos 
ochenta y cuatro 

Vista Para resolver !a sohcitud 
presentada con fecha cuatro de ene
ro Je mil novecientos o e h e n ta 
v cuatro, por el Licenciado Amílcar 
Castillo C . de generales conocidas 
del domicilio de Tegucigalpa, D. C, 
en :=:u carácter de aooderado Legal 
de la Empresa ''EMPRESA DE 
CURTIDOS CENTROM'IERICANA
NA S. A." del domicilio de San Pe
dro Sula y contraída a pedir prórro-

ga de beneficios fiscales hasta el 
treinta y uno de diciembre de mil 
novecientos ochenta y cuatro, de 
conformidad con las disposiciones 
del Decreto No 14 de fecha nueve 
de diciembre de mil novecientos 
ochenta y tres 

Considerando: Que el Decreto an
tes mencionado prorroga los benefi
cios fiscales hasta el treinta y uno 
de diciembre de mil novecientos 
ochenta y cuatro, a las empresas n:a
cionales beneficiaria del Decreto No 
49 del 21 de junio de 1973, Ley d~ 
Fomento fodustrial y Convenio Cen
troamericano de Incentivos Fiscales 
al Desa.'Tollo Industrial y que vencE' 
el treinta y uno de diciembre <le mil 
novecientos ochenta y tres en lo 
referente a maquinaria, eqmpo, ma
terias primas productos semielabo
rados y envases 

Considerando: Que el Cuarto Pro
tocolo al Convenio Centroamericano 
de Incentivos Fiscales al Desarrollo 
Industrial prorroga los beneficios 
fiscales hasta. el treinta y uno de dI
ciembre de mil novecientos ochenta 
y cuatro, a las empresas industriales 
del resto de países Centroamenca
nos, en lo referente a maquinaria, 
equipo, materias primas, productos 
semielaborados y envases, por lo 
que se lmce necesario tomar medI
das a nivel nacional para situar en 
igualdad de condiciones competiti
vas a las empresas industriales na
cionales. 

Por tanto. El Presidente Consti
tucional de la República, en aplica
ciór: del Artículo 1 del Decreto No. 
14 de fecha 9 de diciembre de 1983. 

ACUERDA: 

1-0torgar a la Empresa "EM
PRESA DE CURTIDOS CENTROA
MERICANA, S. A.", prórroga de be
neficios ÍISCales hasta e! treinta y 
uno de diciembre de mil novecientos 
ocht>nta y cuatro, así: a) Exención 
en un 100% de derechos de aduana 
y demás gravámenes conexos inclu
yendo los derechos consulares sobre 
la importación de maquinaria y 
equipe descrita en la lista adjunta al 
Acuerdo(s) No 467-78 del veintidós 
de agosto de mtl novecientos setenta 
Y ocho y 216-80 del diecisiete de 
abnl de mil novecientos ochenta; b) 
Exen.c1ón en un 1005"0 de derechos 
de aduana y demás gravámenes co
nexos incluyendo los derechos con-

sulares sobre la impo'"'•"'~ 
t 

. . --..un de,__ 
ma enas prunas y material ,.. 
cntas en la hsta adjunta al es des.. 
do(s) 292-80 del veintisiete de Al!ua:
de mil novecientos ochenta ll!ayo 
según Acuerdo No. 467-78 dei ~ 
bdós de agosto de mil nOVec ven,. 
setenta y ocho ientos 

. 2 -El presente Acuerdo no signi. 
fica que se exima a la Empresa be
neficiaria del cumplimiento de 
obligaciones contenidas en su .;.,, ~ 
do de ?2'sificación No 984 del :. 
de septiembre de mil novecientos se
senta y tres, las cuales por el con
trario se extensivas y forman para 
de éste 

3 -El presente Acuerdo deberá 
publ!carse en el Thario Oficial ''La 
Gaceta", por cuenta del mteresad-0 
y •urti!"á sus efectos a partir de la 
fecl>a de su publicación --Comuní
quese 

ROBERTO SUAZO CORDOVA 

El Secretario de Estado en el Des

pacho de Economía y Comercio, 

ACUERDO NUMERO 223·84 

Tegucigalpa, D. C, diecinueve de 
enero de mil novecientos ocht>nta y 
cuatro 

Vista: Para resolver la solicitud 
presentada con fecha diez de enero 
de mil novecientos ochenta y cuatro, 
por el Licenciado Marcio R.ené Sán· 
chez Ch , de generales conocidas del 
domicilio de Tegucigalpa., D C, en 
su carácter de apoderado Legal de Ja 
Empresa "FABRICA DE EMBUT!· 
DOS LA EUROPEA" del domiciliO 
de Tegucígalpa, D. C., y contraída a 
pedir prórroga de beneficios fiscales 
hasta el treinta y uno de diciembZ" 
de mil novecientos ochenta Y coab">. 
de conformidad con las dispOSlcl-O
nes del Decreto N• 14 de fecha nueve 
de diciembre de mil noveciellt.os 
ochenta y tres 

CollSlderando Que el !)eeretO .,,. 

tes mencionado prorroga los ¡,enefl· 
- ta uno fic1os fiscales hasta el trein Y toS 

de diciembre de mil noveelell na· 
cchenta y cuatro a ~as emp~to 
c1cna1es beneficiaria del nf1"1_ Ii8:"' 
Nº 4'l del 21 de Junio de h••· · 
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~ Jndusl;rial y Convenio 
~ca.no de Incentivos Fisca-

al vesa.rrollo Jnd¡¡strial y que ven
: el treinta y uno de diciembre de 
JDil JWVEICÍent.os ochenta y ~ en lo 
ro(ere!ll:e a ma.qumana, eqIDpo, ma
tfriaS prnna.s, productos semielabora

dDS y envases-

()JnSlderando. Que el Cuarto Pro
t.oemo a.l Convenio Centroamericano 
de JMentiVOS .F1sca.les al DesaiTollo 
JDdmStrial proIToga los beneficios fis
cales hasta el trem.ta. y uno de diciem
l!re & mil novecientos ochenta y cua
tro a la.<! empresas industria.les del 
resto de países Centroo.merica.nos, en 
1o referente a maquinaria, equipo, 
materiaS pri:maS, productos semiela
]Jol'adrs y envases, por lo que se hace 
necesario -.r medidas a nivel na
ClO!llÚ para situar en igua.1da.d de con
diciooes competitivas a las empresas 
i;ndustria!es nacionales. 

Por tanto: El Presidente Constitu
eioml de la República, en aplicación 
del .Artículo 1 del Decreto N• 14 de 
fecha 9 de diciembre de 1983 

ACUERDA: 

1.-0torgar a la Empresa "FA
BRICA DE EMBUTIDOS LA EU~ 
ROPEA" prórroga de benef":i.cios 
fiscales hasta el treinta y uno de di
ciembre de mil novecientos ochenta. y 
cuatro así: a) Ex:ención en un ... 
100% de derechos de aduana y demás 
gravámenes conexos incluyendo los 
derechos com;nlares sobre la imnor
tación de maquinaria y equipo des
erita en la lista adjunta. al Aeuer
do{s) N• 351-79 del dieciocho de ju
nio de mil novecientos setenta y nue
va b} Exención en un 100% de de
>echQ; de aduana. y demás graváme
nes conexos incluyendo los derechos 
consolares sobre la imnortación de 
las materias primas y materiales 
descrita,. en la lista adiunta al Acuer
do(s) 351-79 del dieciocho de iunio 
de mil novecientos setenta v nueve. 

2.-El presente acuerdo no signifi
ca que se exima a la Emnresa. bene
lieiaria del CUlll'Plimiento de sus obli
gaciones contenidas en su Acuerdo de 

Oasi&ación N• 66-77 del once de 
ll!a.!Z<) <k mil novecientos setenta y 

tllete, las cuales por el contrario se 

1;a<en "1<tensivas y forman parte de 
est.e. --~ 

3.-El presente acuerdo deberá pu
blicarse en el dia.ri.o Oficial "La Ga
ceta", por cuenta del interesa.do y 
surbrá sus efectos a partir de la fe
cha de su publicación.-Comunique
se 

ROBERTO SUAW OORDOVA, 

El Secretario de Esta.do en el D%

pacho de Economia y Comercio. 

Camílc Rivera Gtrón 

Acuerdo Número 230-84 

Tegucigalpa_ D C., 19 de enero de 
1984 

Vista. para resolver la solicitud 
presentarla, con fecha trece de enero 
de mil novecientos ochenta. y cuatro, 
por el licenciado Máximo Jerez So
lórzano de generales conocidas del 
domicilio d~ Tegucigalpa, D. C., en 
su carácter de Apoderado Legal de 
la Empresa ''HONDULAB FARMO
QUIMICA INTERNACIONAL S 
A.", del domicilio de Tegucigalpa, 
y contraida a pedir prórroga de 
beneficios fiseales hasta el treinta y 
uno de diciembre de mil novecientos 
ochenta y cuatro, de conformidad 
con las disposiciones del Decreto No. 
14 de fecha nueve de diciembre de 
mil novecientos ochenta y tres 

Comriderando: Que el Decreto an
tes mencionado pronoga los benefi
cios fiscales hasta el treinta y uno 
de diciembre de mil no'l>'ecientos 
ochenta y cuatro, a las empresas na_ 

cionales beneficiarias del Decreto 
No. 49 del 21 de junio de 1973, Ley 
de Fomento Industrial y Convenio 
Centroamericono de Incentivos Fis
cales al Desarrollo Industrial y que 
vence el treinta y uno de diciembre 
de mil novecientos ochenta y tres, 
en lo referente a maquinaria, equipo, 
materias primas, productos semiela
borados y envases. 

Considerando: Que el Cuarto Pro
tocolo al Convenio Centroamericano 
de Incentivos Fiscales al Desarrollo 
Industrial prorroga los beneficios 
fiscales hasta el treinta y uno de di
iciembre de mil novecientos ochenta 
y cuatro, a las empresas industriales 
del resto de países centroamerica
nos, en lo referente a maquinaria 
equipo, materias primas, productos 

semielaborados y envases, por lo 

que se hace necesario tomar medi
das a nivel na:ciomtl para situar en 
igualdad de condiciones competiti
vas a las empresas industriales na
cionales, 

Por tanto: El Presidente Consti
tucional de la Rt>pública, en aplica
ción del Articulo 1 del Decreto No 
14 de fecha 9 de diciembre de 1983, 

ACUERDA: 

1.-0torgar a la Empresa ''HON
DULAB FARMOQUIMICA INTER
NACIONAL, S. A de C. V.", prórro
ga de beneficios fiscales hasta el 
treinta y uno de diciembre de mil 
novecientos ochenta y cuatro, así· 
a) Ex:ención en un 100% de dere
chos de aduana y demás graváme
nes conexos incluyendo los derechos 
consulares sobre la importación de 
maquinaria y equipo descrita en la 
lista adjunta al Aeuerdo(s) No. 
698-79 del veintisiete de ooviembre 
de mil novecientos setenta y nueve, 
Acuerdo 134-80 del veintitrés de oc
tubre de mil novecientos ochenta. 
b) Ex:ención en un 100% de dere
chos de aduana y demás graváme
ne,. conexos incluyendo los derechos 
consulares sobre la im¡x¡rtación de 
las materias primas y materiales 
descritas en la lista adjunta al Acuer
do(s) 698-79 del veintisiete de no
viembre de mil novecientos. setenta 
y nueve, Acuerdo 134-80 del veinti
trés de octubre de mil novecientos 
ochenta 

2 -El presente acuerdo no signifi
ca que se exima « la empresa bene
ficiaria, del ci1mpUrniento de sus 
obligaciones contenidas en su Acuer
do de Clasificación No 698-79 del 

veintisiete de noviembre de mil no
vecientos setenta y nueve, las cuales 
por el contrarjo se hacen extem;ivas 

y forman parte de éste 

3.-EI presente Acuerdo deberá 
publicarse en el Diario Oficial "La 
Gaceta", por cuenta del interesa.do 
y surtirá sus efectos a partir de la 
fecha de su publicación.-Comuní
quese 

ROBERTO SUAZO CORDOVA 

El Secretario de Estarlo en el Des

pacho de Economia y Comercio. 

Camilo Rive}.'a Girón 
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ACOER.OO NUMERO 237-84 ~de benefici·~ "'-'es"-~- el d nf · ~ ---,,- ~ ~ """""'" e co ornudad con las di"""°'~· 

Tegucigalpa, Distrito Central, vem.. 
te de enero de mtl novecientos ochen
ta y cuatro. 

Visti>: Para resolver hl. sohc1tud 
presentada. con fecha¡ diesiciete de 
enero de nill nmrecientos ochenta y 
CURtro por el :Licenciado Maria. L 
Ramos de Espinal, de ge:nerales co
cidas del doroiellio de Tegucigalpa, 
D. C., en su carácter de, apoderado 
Legal de la Empresa "CE;NTR.0 QUI
MlCO, S, A." del domicilio de San 
Pedro Sula, y conti:cida a pedir pró
rroga de beneficios fiscale;; ~ el 
treinta y uno de diciembre de mil no
vecientos ochenta y cuatro, de confor_ 
midad con las disposiciones del De
creto Nª 14 de fecha nueve de diciem
bre de mil novecientos ochenta y 

tres 

Considerando: Que el Decreto an
tes mencionado prorroga los benefi
cios fiscales hasta el treinta y uno de 
diciembre de nill novecientos ochen
ta y cuatro a las empresas naciona
les beneficiarla del Decreto N• 49 del 
21 de junio de 1973, Ley de Fomen
to Industrial y Conveni<> Centroar 
mericano de Incentivos Fiscales al 
Desarrollo Industrial y que vence el 
tremta y_ llll.O a.e OJ;C'eIIJb!e de mil 
nnvecienws 0CJ1enta. y tres, en lQ re
ferente a maqmnana. equipo, mate
rias prunas, productos semielabora

doo y enVas<;S. 

tremta. y 1Ill.O de ffitlen:tbre de mil no- del Decreto No 14 de f~~ 
vecientos ochenta y cuatro, así: a) de diciembre de mil 

00
., ~ 

Ex:erición en un de derecho« ochenta y tres €Cientos 
de aduana y demás gravámenes co
nexos incluyendo los derechos consu
lares sobre la importación de maq_ui
naria. y equipo descrita en la. lista 
adjunta. al Acuerdo (s) N•·---
b) Exención en un 100% de derechos 
de aduana y demás gr:¡.vámenes co
nexos incluyendo los derechos con
sulares sobre la importación de las 
materias primas y materiales des
critas en la. lista adjunta al AcueT
do { s) literal b) del Acuerdo N• 331 
de 7 de julio de 1\:182 ~ \a fulea. 
de productos quimicos y 90% para la 
1ínea de fertilizantes y 435-83 del 23 
de noviembre de 1\:lS3 

2.-El presente acuerdo no SJ.gt:l

flca. que exima a la empresa. benefi
cl.8.ria del cumplimiento de = obhga
ciones ccmb:nidas en su Acuerdo de 
Clasificación N• 331-82 del 7 de ju
lio de 1982, laS cll!lles por el con
trario se hacen e;rtensivas y forman 
parte de éste 

3.-El presente Acuerdo deberá 
publlcarSe en el Dlllri<> Oficial. "úa. 
Gaceta", por cuenta del interesa.do 
y surtirá sus efectos a. pastir de la 
fecha de su publieación.-Comuní

quese. 

ROBERTO SUAZO CORDOVA, 

El Secretario de F;;tado en. el. Des

pacho de Economía y Come.."Cio. 

Camüo Rivera Girón. 

Tegucigalpa, DIStrito Centrq.l, vein
úcuatro de enero de mil novecientos 
ochenta y cuatro. 

Considerando Que el Decret 
tes . ad '° anmenc1on o prorroga los benefj 
cios fiscales hasta el treinta -
de diciembre de mil Y uno 

Il<>'l'ec\em,,,, 
ochenta y cuatro, a las empresas 
c1onales beneficiaria del Decreto :-
49 del 21 de junio de 1973, Ley :e 
Foment:' Industrial y Convenio Cen
trcame!".!cano de Incenti'1os Fiscales 
al Desarrollo Industrial y que vence 
el treinta y uno de dlciembi:e de lllil 
novecientoa ochenta y tres. en lo 

~ . . re .... eren~e a T:'."2.amnar:a, equioo nra-
te:riac~ pri:nas productos semi~labo
radcs. ~:r envases 

Considerando· Que el Cuar'..o Pt<r 
+ocolo al Ccnvenio Centro&mericano 
de Ince:otivos Fiscales al Desarrollo· 
l.'ldu~-ial prorroga 1os beneficios 
fiscales hasta el treinta y ur.o de ih
ciembre de mil no'\1ecientos ochenta 
v cuatro, a 1a3 empresas industrial.es 
del resto de países Centroamenca
nos en lo referente a maqu!naria, 
equipo, materias primas, productos 
senñelabOrados y envases, por lo 
aue se hace nece$arlo tomar medi
das a nivel nacional para situar el! 

igualdad de condiciones competitI· 
vas a 11'S empre.«Ss ;ndustriales na· 
cÍ0!1ales 

Por tanto· El Presidente Consti·. 
tucional de la República, en aplica
ción del A..-rtículo 1 del Decreto No 
14 de fecha 9 de diciembre de 1983 

ACUERDA.: 

Considerando: Que el Cua.rt<> Pro
tocolo al Convenio cen.troamenca.uo 
de Incentivos Fiscales al Desarrolle 
Industrlal prorroga. los beneficios 
Fiicales hasta el tremta Y uno de dl
cie!!lbre de mil novecientos ochen~ Y 
cuatro a las empresas industriales 
del resto de países centroamericanos, 
en. lo referente a maqUI!lana, eqmpo, 
materias primas, productos semiela
bOradOS y envases, por lo que se bace 
necesario toIOa1' medidaS a nivel na
cional, para. situar en. igualdad de 
condiciones competitivas a las em
presas Industriales nacionales 

Por tanto: El Presidente Constitu
~iona.I. de la República., en aplicación 
del .Artículo 1 del Decreto N• 14 de 
fecha 9 de diciembre de 1983. 

ACUERDA: 

L--Otorgar a la Empresa "CEN
TRO QlJIMICO, S. A. DE C. V.", pró-

Vista· Para resolver la solicitud 
presentada con fecha dieciséis de 
enero de mil novecientos ochenta Y 
cuatro, por el Licenciado Luis A. Pi
neda Batres, de generales conocidas 
del domicilio de Tegucigalpa, P. C., 
en su carácter de apoderado Legal 
de la Empresa "FABRICA DE MO
SAICOS P ALERMO", del" domicilio 
de Tegucigalpa, D, C., y contra.ida a 
pedir prórroga de beneficios fiscales 
hasta el treinta y uno de <liciembre 
de mil novecientos ochenta y cuatro. 

1.-0torgar a la Empresa "FA· 
BRICA DE :MOSAICOS P.ALER· 
MO", prórroga de beneficios fmcales 
hasta el tremta y uno de dlciel!li>re 
de mil povecientos ochenta Y cua
tro, así: a) Exención en un 100% 
dé derechos de adúana y demás gra· 
'1ámen"es cone&os incluyendo los de
rechos consulares sobre Ja jmporl:a• 
ción de ma.quma~ y equipo (!esc!1· 
ta en la lista adjunta al Acuerdo(•) 
No. 325-79 ilel seiS de junio de ~ 
novecientos setenta Y nueve 1 

Exención en un 100% de derechos~ 
aduana. y demás gra-vámenes ~ 
incluyendo los derechos ~ 
sobre la importación de ~ Dlll-en Ja 
primas y matenales desCribS ;¡i5-'l!l 
lista adjuI'ta al Acuerdo(s) del 2 
6 de junio de 1979 'Y 455-79 

aaosto de 1979. 
•º 
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-== z.-EI presente Acuerdo no signi
- que se exllna. a la Empresa be
~ª :iel cumplnniento de sus 
cblig:aClones contenidas en su Acuer
do de Ciaslficacién ~:0 262 del 16 de 
:¡J¡r!1 de 1970, las ci.;al_es por el con
trario se hacen extens1vas y fcrma..Tl 
parte de éste 

3 -El presente Acuerde deberá 
pUbl!carse en el Diario Oficial "La 
Ga~", por cuenta. del m:eres2.do 
y surtir.-á sus efectos a pa...rt1r de la 
f~ de su publicació::i -Comuní

quese 

ROBERTO SCU.0 OORDOVA 

E! Secretario de Estado en el Des

pacho de Economía y Comercio. 

Camilo Rivera Girón 

ACUERDO NUMERO 243-84 

Tegucigalpa, Distrito Central, vein
treuatro de enero de mil novecientos 
ochenta y cuatro. 

Vista: Para resolver la solicitud 
presentada con fecha dieciséis de 
enero de mil novecientos ochenta y 
cuatro, por el Licenciado Luis A. Pi
neda Ea.tres, de generales conocidas 
del doIIUcilio de Tegucigalpa, D. C, 
en su carácter de apoderado Legal 
de la Empresa "CASA DE LOS ES
PEJOS, s DE R. L DE c. v:·. dei 
domicilio de Tegucigalpa, D. C., y 
contra'da a pedir prórroga de bene
ficws fiscales hasta el treinta y uno 
de dlciembre ae mil novecientos 
ochenta y cuatro. de conformidad 
con las dlsposiciones del Decreto No. 
14 de fecha nueve de diciembre de 
m!1 novecientos ochenta y tres. 

·CoJl$iderando· Que el Decreto an
tes mencionado prorroga los benefi

ClOS fiscales hasta el treinta y uno 
de <líciembre de mil novecientos 

oehenta Y cuatro, a las empresas na
C!Ona.les beneficiaria del Decreto No 
49 del 21 de junio de 1973, Ley de 
FOl!lento Industrial y Convenio Cen-

1>oaniericano de Incentivos Fiscales 
al Desarrouo Industrial y que vence 

el treinta y uno de diciembre de mil 

llOVecientos ochenta y tres, en lo 
ref~te a maquinaria, equipo, ma.
leriaa p!'Íl!las, productos semielabo
ra&a y envases 

Considerando: Que el Cuarto Pro
tocolo al Convenio Centroamericano 
de Incenúvos Fiscales al Desa..rrollo 
Industnal prorroga los beneficios 
fiscales hasta el tremta y uno de di
ciembre de m!l novecientos ochenta 
y eu.atro, a la.s empresas mdustnales 
del resto de países Centroam.erica
nos, en lo refe:-ente a maquinaria, 
equipo, materias pnmas,. productos 
semielaborados y envases, por lo 
que se hace necesano tomar medi
das a nivel nac~onal para situar en 
igualdad de con<llciones competiti
vas a las empre....~ industriales na
c1cr.:aJes 

Por ta..'1to: El Pres:dente Consti
tucional de la República, en aplica
cior1 del Articulo 1 del Decreto No. 
14 de fecha 9 de diciembre de 1983. 

ACL'ERDA: 

1-0torg.ar a la Empresa "CASA 
DE LOS ESPEJOS, S. DE R. L. DE 
C. V.", prórroga de benef1cio.s fisca
les hasta el treinta y uno de diciem
bre de mil novecientos ochenta 'Y 
cuatro, así: a) Exención en un--. 
de derechos de aduaña y demás gra
vámenes conexos incluyendo los de
rechoo consula.."E>s sobre la importa
ción de maqui.'laria y equipo descrita 
en la 1 ista adjunta al Acuerdo(s) 
No .... ; b) Exención en un 100% de 
derechos de :aduana y -demás gravá
rr.enes conexos incluye:c.do 1o$ dere
chos conmtlares robre la importación 
de las materias primas y mete~..ales 
descrlt.28 en la lista adjunta al Acuer
do ( s) 321-83 del 11 de agosto de 
1983. 

2 -El presente A-cuerdo no signi
fica que se exima a la Empresa be
neficiaria del cumplimiento de sus 
cblig:aciones contenidas er~ su Acuer
do de Clasificación No 321-83 del 
11 de 198.3 las cuales por el contra
rio se t>.:acen extensivas y forman 
parte de éste 

3.-El presente Acuerdo deberá 
publicarse en el Diario Oficial "La 
Gaceta", por cuenta del interesad e 
y rurtirá sus efectos a partir de la 
fecha, de su publicación.--Comuní
quese. 

ROBERTO SUAm OORDOVA 

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Eeonomía y Comercio, 

JEFATURA DE ESTADO 

Comunicaciones, Obras PúbHcas 
y Transporte 

Continúa el Acuerdo No 483 

1.ii) La coordinación a.dministrativ·a 
de esta Ampliación y Mod1fica
ción de Contrato de Consultarla., 
estará a cargo de la Secretaría 
de Comunicacrones Obras, Pú
blicas y Transporte, a través de 
la Dirección C-eneral de Trans
porte que será el enlace entre los 
Consu.ltores y el C-obierno, por 
conducto de la cual se canalizan 
las relaciones técnicas, admicis
trativas y legales entre ambas 

partes, en lo relac10nado con el 

Programa en general. 

1v) El Cooro.inador supervisará el 
cumplimiento de las obligaciones 

de les Consultores, con el objeto 

de proteger los intereses del 
Gobierno, con tal propósito po
drá ejercitar entre otras, las 
siguientes atribuciones: 1) Ve
rificar el eficiente cumplimiento 

de las acb.vidades que corres

ponden a les Consultores. 2) V e

rificar que el trabajo se lleve a 

cabo, por el pérsonal i!e alto 

nivel contratado bajo estipula

ciones del presente documento-
3) Aprobar los pagos a les Con

sultores, de conformidad con Jos 
·términos de la Cláusula Novena 

de esta Ampliación y Modifica

ción de Contrato de Consultoría. 

v) Presentar al BIRF dentro de los 

veinte (2.0) días Siguientes a la 
fecha en que reciba los informes 

a que se refiere la Cláusula 
Cuarta, su conformidad o incon

formidad respecto a los mismas. 

vi) Sumiiristrar al BIRF cualquier 
informe adicional que éste razo
nable solicite en relación eón el 
desarrollo del Programa y per
mitirá que los representan'tes del 

BIRF revisen los trabajos del 
Programa en cualquier momen

to. 
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PERSONAL: 

1) Los Consultores proveerán los 
servicws del Economista de 
Transporte, señor Jeffrey S. Gut
man, por el período de duración 

DETALLE DE COSTOS Y PAGOS· 

El Gobierno pagará el costo de los 
servicios- adicionales de los Consul
tores de la siguiente forma: 

compra de materinles <hdácbc,, 
instrumentos o suministros ' 
la Secretaría, la ÍmPI""'1ón ypa,.. 

rod "'d ~ p uccion e manuales e infor. 
mes, otros gastos directos amo. 
rizados por el Coordinad<>r 

de esta Ampliaclón y Modlfica- l.) 
ción de Contrato de Consultarla 

Suma Fíja · El monto global de 
US $. 10.000.00 cada una, en los 
meses de septiembre y noviem
bre de 1977 y enero de 1978, 
y una cuota final de . 

3 ) AJ.ca.nce de los Pagos: Los pagos 
aquí detallados com?renderán 
la remuneración total de los 
Consultores por los servicios de 
esta Ampliación de Oi:ntnto. 
En C'aSO de que el Gobierno de
seará contratar los servida! de 
otros expertos de los Consulto
res, el ~o de éstos se acordoxá 
por escrito en el momento de an
torízax la contratación. 

y con residencia perman<mte en 
Hlondura.s 

2) Los Consultores podrán proveer 
los servicios temporales de otros 
especialistas en asuntos relacio
nados con el Programa., siempre 
y ,cuando el Coordinador lo solici
te oportunamente. En este caro 
las calificaciones técnicas del 
nersonal a asignarse temporal
mente a Horulnras se estableceran 
previamente, junto con las condi
ciones de pago a los Consultores 
y demás detalles administrativos. 

IJ/áu$ula Séptima 

VIGENCIA Y DURACION DEL 

CONTRA.TO 

VIGENCIA DE LA AMPLIA-

CION DE CONTRA.TO 

Esta Ampliación de Contrato entra
rá en vigencia a partir de la fecha 
que estipule la respectiva orden de 
inicio entendiéndose que los Consul
tores 'podrán a&gnar personal á tra
baj:µ- en el Programa. =res de esa 
fecha, con autorización dada por el 
Coordinador. 

b) DUR.ACION. 

Esta .Ampliación de Contrato du
rará ocho (8) meses, a menos que 
sea. prorrogad<> por acuerdo escrito 
de ambas partes, previo dlctamen del 
Coordinador. 

CT,á'IJ,8!l/4 Qcf;q¡oo 

MONTO DEL CONTRATO: 

Por los servicios objeto de esta. 
Amplia.ción ~ Gobierno de Honduras 
pagará a los Consultores la suma fi
ja de US.$. 39.000.00 equivalente a 
L 78.000.00, a.demás el Gobierno 
reempla.zará directamente a los Con
sultores los gastos ineurridOlil en Lem.
piras cuyo total se estjma en 
L 7.500.00. 

US- $. 9.000.00, en el mes de abril 
de 1978 

Los Consultores presentarán una 
factura por la parte de la suma 
fija que se seña.la en el párrafo 
anterior, al principio del mes en 4) 
que debe efectuarse el pago ro
rrespondiente, a excepción del 
primer pago que se hará al ini-

Forma y Moneda de pago: TodOO 
los pagos a los Consultores se 
efectuarán en dólares estadou
nidenses y lempiras siguiendo la 
modalidad ya establecida en la 
Ampliación del Plan Maestro 

2) 

cio de 1'a presentación Amplia-
ción y Modificación de Contrato 
de Consultoría El Gobierno to
mará las Dledidas necesarias pa
ra que la tramitación de las. fac
turas por la dePendencia gu
bernamental sea la más expe
dita posiole. 

Oastoo ~bolsables en Ianpi
ras: Estos gastos serán reembol
sados contra la presentación, 
cada. dos meses, de una factora 
que CO!llSiste de una cuenta de 
gaStos" con los detalles .corres
pondientes, acompañada por los 
oom1>roballtes respectivos en el 

5.) Tasa de Cambio: La relación de 
cambio que se usará para fines 
de cálculos financieros reh!.ciona. 
dos con este Contrato se OOllSide
ra.>'á fija a razón de dos lempiros 
(L 2 00) por cada. dólar Sin em
ba..-go en \?. evenwaJ;dad de que 
el tipo oficia! de cambio de lempi.. 
ras a dólores o víeeve..-rsa, sea mo
dificado durante la duración del 
1>resente Contrato ampliado, los 
Í>agos ser-'an ajustada; para :refle-
1ar tal situación. 

caso de los gastos varios. El 6 l 
reembolso de estos se hará de 
acuerdo al siguiente detalle: 

Retención· De cada uno de los 
pagos parciales se hará una re
tención del cinCO por ciento S% 
dlchos pagos como garantía arli
cional del Gobierno- Las reten
ciones se.rán devueltas a los Con
sultores una vez que la. Secre'.3' 
ria haya finiquita.do los trabaja! 

,_) Viáticos del personal residente 
de TAMS cuando estén traba
jan&, en el Programa fuera de 
Tegucigalpa, a razón de L 50.00 
(Cincuenta Lempiras) por día 
por empleado. b) El costo de ope

ración y mantención del ve
hículo sumilristrado por el Go

bierno para uso de los Consulto
res en el Programa. e) El cost.o 
de alquiler de un sistema. de 

computación electr6nica y de la. 

adquisición de otros i.nstrum.en 

tos menores de ingeniería reque
ridos por los Consultores en el 
Programa, en caso de que estoS 

serviclos instrumentos 
sean suministrados oporb1namen
te por el Coo!'dinador. d) La 

b "eto de esf:8i '.Alxlpliación de o J . 
Contrato de acuerdo ª los esti
pulados ~ la Clá.usu1a Vigésima 
del Contrato ()rigúlal del 18 de 

septiembre de 1975. 

La devolución de laS retencioneS "';" 
ñaladas en el párrafo anteri<>l' se~ 
independientemente de la devollJCiO!I 

de !as retenciones ~ental ~ 
los pagos relacklllados con lcS ~ 

. de consultoría coottatad<S segun 
ClOS ~~ 
la CJá1isuJa. Novena, acápire 4) 7 ~ 
Ampliación de Contrato de feeila 
diciembre de 1976. 
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A-RCHIVOS: 

a) El Gobierno será el propietario 
de Jos origma.les de les documen
tos producidos durante la ejecu
ción del Programa.. 

b) Toda la información obtenida 
por los Consultores durante la 
ejecllción de esta. Ampliación de 
Contrató así como los illformes 
y recomendaciones, serán con
siderados como confidenciales 
por parte de los Consultores. 

Oláusula Décimo Primera; 

OOMPoNEN'l'ES DE LA .AMPLIA

CION DE CONTRATO· 

Es entendido que los siguientes do
cumentos pasarán a formar parte de 
esta Ampliación de Contrato. 

1.-La. presentación hecha por los 
Consultores según Oficio .... 
CMA-122 de fecha mayo 26 de 
1977 

2.-0rden de Inicio. 

3-Fianza 

Cláusula Décimo Segunda; 

MODIFICACIONES DEL 

CONTRATO; 

1<) Cualquier modificación sustan
cial en el alcance o costo esti
mado del Programa., se hará. de 
común acuerdo de las partes con
tratantes. 

En ca.so de que el costo total de 
los servicios requeridos sobrepa
se el monto de Contrato máximo 
de L 85.500 00, se negociará un 
contrato adicional para cubrir el 
aumento. 

b) La Secretaría y los Consultores 
acuerdan que esta. Ampliación ES 

1IIlá obligación entre ambas par
tes, y que el cosco total no exce
derá de L 85.5oo.oo. a menos que 
se modllique de acuerdo con el 
!lálTafo a) de esta Cláusula, 

e\ Ademas re a.cuerda que los Qm

SU!tores podrán a&gnar, 

Transferir comprometer, sul>
cantra.tar 1-.er cualquier 

lransacióll por este Contrato, o 
Clla!quier tramia<'ión por este 

Contrato, o cualquier parte del 
mismo o derechos reclamos y 
obligaciones de los Commltores 
aquí establecidos, excepto con 
el consentimiento de la Secreta.
rí 

CláusUla Décimo Otw:rta; 

TERMINACION: 

La Secretam se resel"Va el derecho 
de terminar este Contrato, por ca.usa 
mayor, en cualquier caso notificará 
justifica.da, o por rnzones de fuerza 
a los Consultores por escrito de la 
terminación de los servicios con treiJJ,. 
ta (30) días de anticipación. Los Con,. 

sultores tendrán el derecho de dar por 
termina.do este Contrato en caso de 
que por razones de fuerm. mayor, sea 
imposible continuar los servicios con
tratados o en el caso de que la Secre
taría no efectúe los pagos en el plazo 
de noventa días, contados de la fecha 
de presentación de las facturas de los 
Consultores En cualquiera de estos 
casos los Consultores deberán noti
ficar por escrito a la Seeretaría. de la. 
terminación del Contrato por lo me
nos ron treinta (30) días de anti

cipación En el caso de terminación 
del Contrato por la Secretaría o por 

los Consultores, ,estos tendrán el de

recho de recibir y la Secretaría se 
compromete a hacer, los pagos por 

servicios prestados hasta le. fec:ba en 
que se de por terminado el Contrato, 

incluyendo el período de treinta (30) 

días de aviso. Igualmente, los Con
sultores recibirán el valor de cual
quier otro costo :razona.ble efectna.&> 
en relación con instalaciones y equi
pos, que pasarán a ser propiedad del 
Gobierno de Honduras. Así como los 
gastos de terminación, incluyendo el 
costo del trashdo a su país de origen 

del personal asignado a Honduras, 
sus familia.res y sus efeetos persona
les y doméstieos y los Consultores por 
su parte entregarán a la Secretaría 
toda illforma.ción disponible, borrado

res de illformes y conclusiones pre
liminares hasta la fec:ba de temüna.
ción. • 

I..cs derechos deseritos no serán ""
conocidos ~o la causa de termi

nación por parte de la Secreta.ria. sea. 
la de "CAUSA JUSTIFICADA DE
BIDAMENTE OOMPROBADA" 

{Continuará) 

AVISOS 
REFORMA DEL ACUERDO 

DE 321-83 

El mfrascrito, Oficial Mayor d<"I 
Mlmsterioº de Economia, hace saber. 
Que con fecha 1 de febrero de 1984 
se admitió trámite la solieítud 
presentada por Luis .Alonzo Pineda 
Batres, en representación de Ja Em
presa CASA DE LOS ESPEJOS, S. 
DE R. L. DE C. V.", con domicilio 
en Tegucigalpa, D. C., y que tiene 
como giro principal fabricación de 
espejos, vitrin:as, mostradores, etc y 
simila.res, contraída a solicitar Re
forma del Acuerdo de 321-83, No. 
321-83; de fecha 6 de agosto de 
1983. La presente publicación se ha
ce en acatamiento a lo dispuesto en 
el Artículo No. 85 del Acuerdo No 
287 del 12 de septiem&e de 1973.
Tegucigalpa., D. C., 1 de febrero de 
1984 

MJ>rio Aquiles Uclés Berrera 

Oficial Mayor de Economía 

-21 F. y 1• M. M. 

HERENCIA 

El i!>.frascrito, Secretario del .Juz
gado de Letras Tercero de lo Civil, 

. del Departamento de Francisco Mo
ra.zán, al público en general y para 
los efectos de ley, hace saber: Que 
en fecha treinta de enero de mil no

vecientos ochenta y euatro, este Juz
gado dictó sentencia declarando a: 
Adela Rodríguez Gómez, heredera 
ab-intestato de su difunta madre se
ñora Ramk Gómez Borjas. conoci
da también como Ramona Borjas 
Góme:i:, y se le concede la posesión 
efectiva de la herencia sin perjuicio 
de otros herederos de mejor dere
cho.-Tegucigalpa, D. C, 6 de fel>re

ro de 1984 

1' M. 84. 
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====-c O N V OC ATO RIA MARCAS DE li'ABRIOA 

FARMACEUTICA INTERNACIONAL, S. A. de e V. (FARINTER, 
S A. de C. V.) por este medio y de conformidad a lo establecido en el 
Artículo 168 del Código de comerc10 vigente, convoca a los Acc10nistas 
para que concurran a la Asamblea General Ordmaria de Acciomstas que 
se celebrará el día sábado 24 de marzo de 1984, a las 8 :30 a m., en las 
oficinas de la empresa En caso de no celebrarse la Asa.mblea en la fecha 
y hora indicadas por faita de quórum, quedan convocados los accionistas 
para reunirse el lunes 26 de marzo de 1984, a la IlllSma ]lora y en el mismo 
local, a efecto de celebrarse la Asamblea con los socios que asistan. 

SECRETARIO CO!\SEJO DE ADMJNIS'.l'RAcION 
1' ~r. 84 

CONVOCATORIA 

Th'VERSIOJ\'ES FTJTURAS, S. A., por este medio y de conformidad 
a lo establecido en el Artículo 168 del Código de ComerCio vigente, con
voca a les Accionistas para que concu..-rran a la Asamblea General Ordi
naria de Accionistas, que se celebrará el día sábado 24 de marzo de 1984, 
a las 8:00 a. m., en las Oficinas de Farmter, S A. En caso de no cele
bra..rse la Asamblea en la fecha y hora indicadas por falta de quórum, 
quedan convocados los accionistas para reunirse el lunes 26 de marzo de 
1984, a la misma hora y en el mismo local, a efecto de celebrarse la Asam
blea con los socios que asistan. 

SECRETARIO CONSEJO DE ADMll'ilSTRACION. 
1' M. 84. 

CONVOCATORIA 

D:f!.OGUER.IA FAR.INTER. DE SULA, S. A. (FA.RlNTER DE SULA, 
S. A.) , J:lOr este med!O y de conformidad a lo establecido é1 el Articufu 
168 del Código de Comercio vigente, canvoca a los Accionistas para que 
concurran a la Asamblea General Ordinaria de Accionistas, que se cele
brará el día sálYado 24 de marzo de 1984, a las 10 :00 a. m , en las Oficinas 
de Farinter, S. A. En caso de no celebrarse la Asamblea en la fecha y 
hora indicadas por falta de quórum, quedan convocados los acciarustas 
para reunLrse el lunes 26 de = de 1984, a la mjgme. hora y en el nlls
mo local, a efecto de celebrarse la Asamblea con los socios que asistan. 

SECRETARIO CONSEJO DE ADMJNISTRACION. 
1° M. 84. 

CONVOCATORIA 

INVERSIONES MODERNAS, S. A., por este medio y de conformidad 
a lo establecido en el Artículo 168 del Código de Comercio vigente, convoca 
a los Accionistas para que concurran a la Asambléa General Ordinaria de 
Accionistas, que se celebrará el día sábado 24 de marzo de 1984, a las 
12:00 a. m., en las oficinas de Farinter, S. A. En caso de no celebrarse 
la Asamblea en la fecha y hora indicadas por falta de quórum, quedan 
convocados los accionistas para reunirse el lunes 26 de marzo de 1984, 
a la misma hora y en el mismo local, a efecto de celebmrse la Asamblea 
con los socios que asistan. 

SECRETARIO CONSEJO DE ADMlmsTRACION., 
l'M. 84. 

OOMERCIANTE INDIVIDUAL 

Yo, José Arturo Flores, al público en general y a. los comerciantes 
en particular hago saber: Que en Escritura Púbhea Número 30, por el 
Notario Jesús Adolfo Cantarero, me declaré comerciante indiViduaJ de
rueado al transporte de carga con un capital de Cinco Mil Lempiras. 

1° M. 84. 

El infrasc!'ito, Registrador de 
1
_ 

Propiedad Industnar, hace sabe; 
Q-u.e co:i :c::.:1a v~1ntJ.unt> de dic!eJnb"'e 
del presente año, se admitió la -
ld d

. so. 
ic1tu ·que ice 

l'\º de Sohc1tud. 4217-83 
Tipo de Sohc1tud · Marca de Fá. 

orica. 
Nor:lbre del Solicitante. F--U3RTCJ._ 

DE MA.i"\'TECA Y JABON ATLA!\
'úDA S A 

Domicilio· La Ceiba, departamento 
de Atlánt!da. 

Rombre del Anoderado Abcga.:lo 
~fario R Camona C 

)Je de Co!egiac1ó~ · 14 
Clase Int : 31 
Produ,cta<; que distingue P::o<fac

tos agrícolas, hortícolas, fO'?"esV:i-1es 
y granos no incluídos en otras c:a~ 
ses; animales vivos, Írutas y ver<lu
ras frescas semillas, plantas vivas 
y flores naturales} sustancias pata la 
alimentación de a11rma!es, malta 

Denominación o Etiqueta: "Cas
tilla"., impreso todo el co:iJU!"to er 

CASTlll~ 

color rojo sobre un fondo blanco, co
locada dentro de una figura que 
semeja una gota estilizada. Lo que 
se pone en conocuniento del púbhco 
para los efectos de ley -Tegucigal
pa, D. C, 21 de diciembre de 1983 

Crunilo Z. Beni!eck Pérez, 
Registrador 

18 F, 1º y 12 M. 84. 

El infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Indu¡;tria!, hace saber· 

Que con fecha veintisiete de en&? 
del presente año, se admitió la soli
citud que dice: 

No. de Solicitud: 3054-83. 
FáTipo de Solicitud: Marca de 

bnca. 

Fecha de la Solicitud· 5 de sep
tiembre de 1983. 

Nombre del Solicitante· ~~ 
CIAL E mvERSIONES G~ 
S_ A. DE C. V. 
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J)orolCilio: Tegucigalpa, D. C. 

Nombre del Apoderado: Licencia

~ }farcO Antonio Elvir Girón. 

No. de Colegiación: 0826. 

ciase Internacional: 30. 

!)istingue: Café, te, cacao, azucar. 
tapioca, sagú, arroz, sucédaneos del 
café, Jrarinas y preparaciones hechas 
eon cereales, pan, bizcochos, tortas, 
past.e1eria y confitería, helados, co
mestfüles, miel, jarabe de melaza, 
!endura, polvos para esponjar, sal, 
mostaza, pimienta, vmagTe, salsas; 
especias; hielo 

De:;.ornnac1on o Descripción de 

Etiqueta "Burrito'' 

BURRITO. 
Lo que se pone en conocimiento 

del público para los efectos de ley. 

-Tegucigalpa, D e , 27 de enero 

;,, 19M. 

Mario A. Caballero M., 

Registrador. 

1', 13 y 24 M. 84. 

PARA MEJOR SEGURIDAD 
Haga sus publicaciones en el 

Diario Oficial LA GACETA, y 

Piocure mandar los originales 

de sus avisos con toda claridad 

!>ara evitar equivocaciones. 

LA DIRECCION 

El infrascrito, Registrador de la Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha dieciséis de noviembre del presente año, se admitió la so
iicitud que dice: 

N• de Solicitud: 3798-83. 
Tipo de Solicitud: Marca de Fábrica 
Nombre del Solicitante: INDUSTRIAS GALA, S A 
Domicilio· San Pedro Sula, departamento de Cortés 
Nombre del Apoderado: Abogado César Augusto' Méndez 
N• de Colegiación· 727. 
Clase Int.: 18 (para mar& extranjera), país de solicitud básica 
Productos que distingue: Valijas, maletines, maletas, mochilas, car-

teras, bolsas, billeteras, bolsones escolares, cartapacios, portafolios, "110-

nederos 
Denominación o Etiqueta "LE STJPER SAC" y en el d1sefio c'e un 

lt 

dibUJO que describe de la manera siguiente: Una caDeza de búfalo con los 
cuernos alargados hacia arriba, una imagen de caballo con las orejas en 
alto, la colá serpenteando y dos patas frontales una zorra con la cola 
alargada en posición horizontal. Lo que se pone en conoc!!Iliento del 
público para los efectos de ley.-Tegucigalpa, D. C., 16 de noviembre 
de 1983. 

1º, 13 y 24 M. 84. 

Camilo Z. Bendecir Pérez, 
Registrador. 

CONVOCATORIA 

INVERSIOI\<"'ES 1JNIVERSALES DE HONDURAS, S. A_ (UNIVER
HSA) , por este medio y de conformidad a lo establecido en el Artíclllo 
168 del Código de Comercio vigente, convoca a los ,Accionistas para que 
concurran a la Asamblea. General Ordinaria de Ace>onistas, que se cele
brará el día sábado 24 de marzo de 1984, a las 9:00 a. m, en las oficinas 
de Farínter, S. A En caso de no celebrarse la Asamblea en la fecha y hora 
indicadas por falta de quórum, quedan convocadoo los accionistas para 
reunirse el lunes 26 de marzo de 1984, a h misma hora y en el mismo 
local, a efecto de celebrarse la Asamblea con los socios que asistan 

1º M 84. SECRETARIO CONSFJO DE ADMTh'ISTRACION. 

CONVOCATORIA 

COSMETICA Till'TERNACIONAL, S. A_ (COINSA), por este medio 
y de conformidad a lo establecido en el Artículo 168 del Código de Comer
cio vigente, convoca a los accionistas para que concurran a la Asamblea. 
General Ordinaria de Accionistas que se celebrará el dia sábado 24 de 
marzo de 1984, a las 11 :00 a.. m., en las oficinas de la Empresa.. En caso 
de no celebrarse la Asamblea. en la fecha y holra indicadas por falta de 
quórum, quedan convocados los accionistas para reunirse el lunes 26 de 
marzo a la misma hora y el mismo local, a efecto de celebrarse la Asam
blea. con los socios que asisf:a;n. 

1• M 84. SECRETARIO CONSFJO DE ADMTh'ISTRACIOX. 

11 
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MARCAS DE FABRICA 

El infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industria.!, hace saber: 
Que con fecha veintisiete de enero 
del presente año, se admitió la SOii
citud que dice: 

No. de Solicitud· 2895-83. 
Tipo de Solicitud: Marca de Fá

brica.. 
Fecha de la Solicitud· 23 de :agos

to de 1983. 
Nombre del Solicitante: COMER

CIAL E INVERSIONES GALAXIA, 
SADEC.V. 

Domicilio· Tegucigalpa, D C. 
Nombre del Ap00erado: Licencia-

do Marco Antonio Elvir Girón 
No. de Colegiación: 0826. 

Clase Internacional· 29 

Distingue: Carne, pescado, aves y 
ca,za, extractos de carne, frutas y 
legumbres en conserva, secas y co
cidas, jaleas, mermeladas, huevos, 
leches y otros productos lácteos, con
servas, encurtidos. aceites y grasas 
comesb."bles. 

Denominación o Descripción de 
Etiqueta· ''Hoja Suave" 

Lo que se pone en conocimiento 
del público para los efectos de ley. 
-Tegucigalpa, D. C., '2:l de enero 
de 1984. 

Mario A. CJa.ballero M., 
Registrador. 

1°, 13 y 24 M. 84. 

El infna.scrito, RegÍstrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 

Que con fecha treinta de diciembre 
- del presente año, se admitió la so

hcitud que dice: 
N• de Solicitud 4296-83 
Tipo de Solicitud Marca de Fá

brica. 
Fecha de la Solicitud: 19 de di

ciembre de 1983 
Nombre del Solicitante: U2lVENS 

KEMISKE F A B R I K S HA ... °"
DEI.SAKTIESELSKAB. 

Domicilio· Ballerup, Dinamarca 
Nombre del Apodera:io· Licencia-

do Jorge Fidel Durón 

N• de Colegiación: 123 

CONVOCATORIA 

A los Socios de la Sociedad "HONDUI?RINT, S. A. DE C. V." se 
convoca a una Asamblea General Extraordina.na de Accionistas iia.ra les 
día 20 de marzo del corriente añio, a las 2 de la tarde, en el ~ . el 
sita en Colonia AJemanja de esta ciudad, en donde se tratarán l!Ocial, 
siguientes puntos de Agenda: los 

1.-Discusión y aprobación de la siuación actual de la ~ 
de Accionistas y de las Acciones 

2.-Reforma de la Escritura Social de HONDUPR.INT y aumento 
del capital má:Kimo autorizado. 

En caso de no haber quórum, la Asamblea se realizará el dia JUevei¡ 
del mismo mes y año, a la hora y local indicados. 

Tegucigalpa, D. C , '2:l de febrero, 1984. 

1º M. 84 

LENA K. DE GU'l'JER.REZ 
Secretaria 

CONVOCATORIA 

A los Socios de la Sociedad HONDUPRINT, s. A. DE e v., se les 
conV'oca a una Asamblea General Ordinari& de Accionistas, paza el día 20 
de marzo del corriente año, en el looal social de la Empresa, sita en la 
Colonia Alemania, a las 8 de la mañana, donde se tratarán los siguientes 
puntos: 

1.-Lectura y aprobación del Acta anterior. 

2.-Lectura, discusión y aprobación del Estado de Pénlidas 
y Ganancias y el Balance General al 31 de diciembre de 1983, 
previn informe del Comisario. 

3.-Decisión sobre los resultados de las operaciones de 1983. 

4.-DecisJ.ón sobre ms cuentas de aportación pendientes al 31 de 
diciembre de 1983. 

5.-Elección del Consejo de Administración y del Comisario. 
En caso de no haber quórum, la .Asamblea se reaiimrá el dia 22 del 

mismo mes y año, a la hora y local indicados. 

Tegucigalpa, D. C., 2!l de febrero de 1984. 

1° M. 84. 

Clase Internacional. 5. 

Di.stipgue: Productos farmacéuti
cos, veterinarios e higiénicos, produc
tos dietétieos para niiíos y enfermos; 
emp~;astos, material para vendajes, 
materiales para empastar dientes y 
para improntas dentales, desinfec
tantes; preparaciones para destruir 
las malas hierbas y los animales da
ñinos y en particular prepa...raciones 
farmacéuticas. 

LENA K DE GtJTIERREZ 
Secretaria 

Denominación o Descripción de 
Etiqueta: 

"FUC!DIN" 
· ·ento Lo o:ue se pone en conocmn 

del público para los efectos d_e _ley 
-Tegucigalpa, D. C., 30 de dicie!Jl· 

bre de 1983. • 
Camilo Z. Bendeck p-. 

Regi..-trador 

1°, 13 y 24 M. 84. 
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REMATES S. A., en contra del señor David San
tos Hel'Ilández. Y se advierte que 
por tratarse de primera licitación no 
se admitirán posturas que no cubran 
las d0s terceras partes del avalúo 
del m!Slno.-Tegucigalpa, D C 16 
de febrero de 1984 

Hécfior .Ramón Tróch ez V., 
Secretario 

El. jnfra.scnto, Secretario del Juzga
do de Letras Segundo de lo Civil, del 
depllrtllIIlento de FrnnCISCO Morazán, 
al público en general y para los 
efectos de Ley, hace saber· Que en 
la Audiencia señalada para el día 
preves veintidós de marzo del año en 
curso a las nueve de la mañana y en 
el local que ocupa este Despacho, se 
rematará en pública subasta el si- Del 20 F. al 13 M. 84. 
guiente inmueble: Un Lote de terre-
no situado en el Proyecto habitacio
nal denominado "Colonia Centroamé
rir.a Oeste", marcado con el número 
Cuarenta y Uno (41) del Bloque"!", 
eoo una extensión superficial de No
venta y Seis Metros Cuadrados crm 
Treinta y Tres Centímetros Cuadra
dos (96.33), cuyas medidas y colin
dancias son las siguientes· Al Norte, 
trece metros diecisiete centímetros, 
con calle número once; al Sur trece 
metros, con lote número cuare~ta; al 
Este, seis metros treinta y siete 
centímetros, con calle número dos; y 
al Oeste, ocho metros cuarenta y 
cmco centímetros1 con lotes número 
dieciocho y diecinueve. Dicho inmue
ble se encuentra inscrito bajo el 
número noventa y nueve (99) del 
Tomo quinientos ochenta y cinco 
(585) del Libro de Registro de la 
Propiedad, Hipotecas y Anotaciones 
Preventivas de este Departamento, 
formando un solo cuerpo con el lote 
anteriormente descrito, se emba=a-

"' rán las siguientes mejoras: Una casa 
b.po módulo, con un área total de 
veinticinco metros cuadrados. la cual 
consta de una sola unidad de uso 
múltiple, bloques de concreto, puerta 
frontal y trasera de machunbre, ven
tanas de celosías, techo de zinc y 
madera, piso de cemento, encontrán
dose el solar debidamente acotado en 
todos sus lados. El dominio se en
cuentra ini;crito a favor del referido 
senor. Dav:id S..nt0s Hernández ba30 
los l!Umeros anteriormente señalados 
Y subrayados Dicho inmueble fue 
valorado de común acuerdo en la 
cantidad de Nueve Mil Quinientos 
Cincuenta Y Ocho Lempiras con 
Ochenta Y Cuatro Centavos 

El infrascrito, Secretano del Juzga
do de Letras Segundo de lo Civil, del 
departamento de Francisco Morazán, 
al público en general y para los 
efectos de Ley, hace saber: Que en 
la audiencia a verificarse en el local 
que ocupa este Despacho el dfo. vier
nes dieciséis de marzo del año en 
curso a las diez de la manana. se 
rematará en Pública Subasta los 
siguientes Inmuebles: A "Sobre el 
inmueble propiedad de la Empresa 
de Granos In.mstriali7ados, s. A. 
( GRAINZA.), del domicilio de Cholu
teca departamento del mismo nombre 
un "Lote de terreno de tres manzanas 
de extensión superficial, localizado en 
la Hacienda El Gualiqueme o Corral 
de Piedras del Municipio de Cholute
ca, cuyas dimensiones limites y colin
dancias son las siguientes· Al Norte, 
ciento veinticinco metros con treinta 
y cinco centímetros, con propiedad 
de la Empresa TREFICA, carretera 
Panamericana de por medio; al Sur, 
ciento veinticinco metr0s con treinta 
y cinco centímetros, con terrenos del 
Ingeniero Abraham Wtlliams Calde
rón; al Este y Oeste ciento sesenta 
y siete metros con terrenos del mis
mo Ingeniero Williams Calderón. La 
cual se encuentra inscrita bajo nú
mero 51, tomo 11 del Regist~o Mer
cantil del Dep<artamento de Cholute
ca. Inscrito también bajo el número 
18 del tomo 27 del Libro del Registro 

PARA MEJOR SEGURIJAD 
Haga sus publicaciones en el 

Diario Oficial LA GACETA. y 

<L 9,558.84), y se rematará para 
con su Producto hacer efectiva la 
cantidad de Ocho Mil Lempiras 
~ 8,000 00), más l0s intereses y procure mandar los originales 
~.as del Juicio Ejecutivo Promovi-

0 PDr el Abogado Marcos A Batres 
en su condición de Representante 
~ de la Sociedad Mercantil "La 
Caiistancia~, Asociación de Ahorro, 

de sus avisos con toda claridad 

para evitar equivocaciones. 

LA DIRECCION 

de la Propiedad, Hipotecas y Anota
Clones Preventivas del Departamento 
de Cholnteca, el cnal posteriormente 
fueron rectificados los limites y di
mensiones de dicho lote de terreno y 
cuya mscripción es el número !14. 
tomo 27 del Lfüro del Registro de la 
Propiedad <antes citado "B" "Sobre 
la Empresa Mercantil "Granos In
dnstrializados , S. A. (GR.UNZA), 
que comprende los elementos conte
nidos en el Artículo seiscientos cua
renta Y ocho del Código de Comercio 
y de conformidad con los Articruos 
mil trescientos trece, mil t..-rescientos 
catorce y mil trescientos quince, del 
mismo Código de Comercio. La cual 
se encuentra inscrita bajo el número 
55 del tomo 33 del Registro de Ja 
Propiedad de este Departamento 
Inscrita también bajo N• 43, tomo I 
de Comerciantes Sociales del Regis
tro de la Propiedad Mercantil del 
Departamento de Choluteca. Los In
muebles anteriormente descritos fue
ron valorados por los peritos nom
bmdos de Oficio por este Tn1mnal, 
sen ores Juan Kongell y Roberto 
Granados, ambos mayores de edad, 
casados, Ingenieros Civiles y de este 
vecindario, valorando el primer In
mueble en sesenta mil Lempiras 
(Lps 60,000.00); el segundo en la 
cantidad de cuatrocientos ochenta y 
nueve mil ochocientos Lempiras 
(Lps. 489,800 00), haciendo un valor 
total de Quinientos Cnarenta y Nue
ve Mil Ochocientos Lempiras exactos 
(Lps. 549,800 00). Y se rematará 
para con su producto hacer efectiva 
la oontidad de un Millón Quinientos 
Seis Mil Doscientos Ochenta y Un 
Lempira con Setenta y Dos Centavos 
(Lps 1.506.281. 72), más l0s intereses 
y costas del presente J nicio Ejecuti
vo promovido por el Abogado Dago
berto Mejía Pineda, en su condición 
de Apodemdo Judicial de la Corpo
ración Nacional de In ver si o n e s 
fCONADI), contra el señor Carlos 
Caraccioli, en su condición de Presi
dente del Consejo de Administración 
y Representante Legal de la Sociedad 
Mercantil Granos Industrializados. 
S. A. (GRAINZA) Y se advierte que 
por tratarse de primera licitación no 
se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del avalúo de 
los mismos.-Tegucigalpa D C, 16 
de febrero de 1984 

Héctor Ramón Tróchez Y., 

Secretario 
Del 20 F. al 13 M 84 
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La infrascrita, Secretaria del Juzga
do de Letras Departamental, de Islas 
de la Bahía, al público en general y 
paro. los efectos de Ley, hace saber: 
Que en la Audiencia señalada para el 
dia miércoles veintiocho de marzo, a 
las dos de la tarde, se rematará en 
pública subasta, un solar situado en 
esta ciudad, cuyas medidas y colin
dancias son: Al Norte, Cincuenta y 
Cuatro pies, con el camino principal 
de dicha ciudad; al Sur, Treinta y 
Dos pies, con el Mar Caribe o de las 
Antillas; al Este, Ciento Ochenta 
pies, con casa y solar de Ramón 
Fernández, ahora en posesión John 
J. Wood; y al Oeste, Ciento Ochenta 
pies, con el Estero que atraviesa la 
ciudad, encontrándose las siguientes 
Mejoras: a) Una bodega de bloques, 
con techo de láminas de viralit de 
asbesto, piso de concreto, dos ofidi
nas de piso de terrazo, dos baiios, un 
servicio sanitario, alumbrado eléctri
co, agua; de Ciento veinte pies de 
largo por veinticuatro pies de ancho; 
b) Un mueble de Doscientos pies de 
largo por Diez de ancho, con rieles 
de hierro, madera y polines de pino 
curado; c) Un muro de concreto con 
cerco de madera; d) Relleno de una 
parte de la propiedad, encontrándose 
dicho inmueble inscrito bajo asiento 
número setenta y nueve (79) del 
Tomo (VII) del Registro de la Pro
piedad, ffipotecas y Anotaciones 
Preventivas de este Departamento y 
se rematará. ·para pagar con su pro
ducto, cantidad de dinero de intereses 
que adeuda al Banco La Capitaliza. 
dora Hondureña, S. A., el señor Julio 
César Galíndo Sosa, má.s las costas 
del Juicio.que en su contra se le ha 
promovido en este Juzgado. Se ad
vierte que por tratarse por pnmera 
licitación, no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras par
tes del avalúo, fijado por las partes 
en la suma de Ciento Cincuenta Mil 
Lempiras CL. 150.000 00) .-Roatán, 
febrero 14, 1984. 

Nonna Baltoda.no, 
S.P.L. 

Del 27 F. al 20 M. 84. 

El infrascrito. Secretario del Juzga. 
do de Letras Primero de lo Civil, del 
departamento de Francisco Morazán, 
al público en general, y para los 
efectos de Ley, hace saber: Que en 
la Audiencia señeia.da para el dia 
lunes veintiséis de marzo del año en 
curso, a las diez de la mañana y en 
el local que ocupa este Despacho, se 

rematará en pública subasta el si
guiente Inmueble: "Lote número uno, 
situado en el lugar llamado El Rin· 
eón, al Oriente de Tegucigalpa, Dis
trito Central, con una área de trece 
mil novecientos noventa m e t r o s 
cuadrados con diecisiete centimetros 
cuadrados, equivalente a veinte mil 
sesenta y cinco varas cuadradas, 
limitando: Al Norte, con lote número 
dos; al Sur, con rastro público; al 
Este, con lote número tres; y al 
Oeste, con lote número dos, cuyas 
delimitaciones son las siguientes: 
Partiendo del Mojón "A", localizada 
en la parte Sur Oriental, del mencio
nado lote, colindando con propiedad 
de los herederos Lara Larfüzábal, 
con rumbo Norte, un grado cuarenta 
y cuatro minutos, ocho segundos y 
distancia de ciento sesenta y cuatro 
metros cinco centimetros, llegamos al 
punto número veintidós; de este 
punto y con rumbo Sur, setenta y 
cuatro grados cuarenta minutos vein
te segundos y distancia de noventa y 
nueve metros siete centimetros, lle
gamos al .punto D; de este punto y 
con rumbo Sur, tres grados veinti
nueve minutos cuarenta y tres segun
dos E, y distancia de ciento catorce 
metros noventa y dos centimetros, 
llegamos al punto número cincuenta 
y nueve; de este punto y con rumbo 
Sur, treinta y cuatro grados nueve 
minutos cuarenta y ocho segundos 
E, y distancia de treinta y seis me
tros noventa y tres centimetros, lle
gamos al punto número cincuenta y 
ocho; de este punto y con rumbo Sur, 
sesenta y dos grados cuarenta y 
nueve minutos cuarenta y siete se
gundos E, y distancia de veinticinco 
metros sesenta centimetros, llegamos 
al punto número cincuenta y siete; de 
este punto y con rumbo Norte, se
senta y· cua.tro grados veinticinco 
minutos treinta. y ocho segundos E. 
y distancia de cuatro metros cuaren· 
ta y un centimetros, llegamos al 
punto A, que es inicio de la poligonal. 
Que dicho inmueble fue individuali· 
zado al agrupar en un sólo inmueble 
los terrenos denominados El Rincón 
y Los Cerritos, inscrito el agrupa
miento, remedida e individualización 
bajo el Número Noventa y Siete (97) 
del Tomo Cuatrocientos Treinta y 
Siete ( 437), del Registro de la Pro
piedad, Hipotecas y Anotaciones Pre
ventivas de este Departamento. El 
Inmueble antes descrito se encuentra 
el dominio inscrito a su favor bajo el 
N° 90 (Noventa) del Tomo Cuatro
cientos Cincuenta y Seis ( 456), del 

Registro de la Propiedad y Me 
de Francisco Morazán. Dichos ::::. 
bles se valoraron de común ac 

Uerdo 
por las partes en la C8l!tidad 
Cuatrocientos Doce Mil Lem~ 
e:ractos (L 412.000 00) y se rematar:- para con su producto hacer efec
tiva la cantidad de Cuatrocientos 
Ochenta y Siete Mil Lempiras-~ . _,os 
(Lps. 487,00000), mas los in~ 
y costas del presente Juicio E;..,.,.._ 

vid 
•-~~•o 

promo o por el Abogado José Fran-
cisco Cardona Arguelles, Apoderado 
Legal del Banco Mercantil, s. A., 
contra la Sociedad "Prefa.brieado v 
Pret.ensados, S. A. de C. V.", 
(PRETENSA) Se advierte que por 
tratarse de primera Licitac1on no se 
admitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes del aWllúo del 
mismo. -Tegucigalpa, D. C., 16 de 
febrero de 1984 

Daño Ayala 0$tillo, 

Secretario. 

Del 24 F. al 17 M. 84. 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Segundo de lo Civil 
del Departamento de Francisco Mo
razán, al público en general y para 
los efectos de Ley, hace saber: Que 
en la audiencia señalada para el día 
lunes veintiséis de marzo del año en 
curso., a las nueve de la mañana, y 
en el local que ocupa este Despacho 
se rematará en pública subasta el si
guiente inmueble: Un lote de terreno 
ubicado en la colonia Rubén Darlo. 
en esta ciudad de Tegucigalpa, D. C , 
con una extensión superficial de tres
cientos veintidós metros cuadrados 
cincuenta centímetros, equivalente a 
cuatrocientas sesenta y dos va= 
cuadradas, sesenta y ocho centésimas 
de vara cuadrada. con los Iúnites es
peciales siguientes: Al Norte, veintiún 
metros noventa y nueve centímetroS 
con lote J-6; al Sur, veinte metros se
senta centimetros, con lote J-8; al ¡¡)
te, trece metros cuarenta y seis cen· 
timetros, con lote J-5; y, al ()este 

veinte metros, cincuenta centim.etl""' 
calle de por medio, con lote J-8 ~ 
formando un solo cuerpo con el lo 
J-7. se encuentra construidas en ca· 
lidad de mejoras las siguientes: una 

-#.· recasa de paredes de ladrillo ..... ~. 
pelladas, piso de terraza, techo de"!" 
beto cemento, lám~· mswa;: 
nes eléctricas y sa.mtaríaS. agua 
y caliente, áreas verdes engramad"S, 
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~ 
cerca de malla ciclón, compuesta Ja 
...,. de sala comedor, tres dormito
rioS. con closets de madera de color. 
cociJ!a, garage, cuarto para serv1-
dlllllbr" con baño. Inmueble que for
ma parte de otro de mayor extensión 
y tiene como antecedente el No. 21, 
FolioS 35-39. del Tomo 295 del Re
gistro de la Propiedad Inmueble y 
Jlercantil de este departamento y cu
yo dominio se encuentra inscrito bajo 

el No 246, folios 391-393, del tomo 
295 del expresa.do Registro. Dicho 
mmneble fue valorado de común 
acueroo en ]a cantidad de Cincuenta 
y Siete Mil Lempiras con Cuare!!ta 
Centavos (Lps. 57,000 40) y se re
matará para con su producto hacer 
efectiva la cantidad de Treinta y 
Nueve Mil Cuatrocientos Ochenta y 
Dos Lempiras con Ochenta y Un 
Centavos (Lps. 39,482.81 ) , más in
tereses y costas del presente juicio 
ejecutivo, promovido por María Vic
toria Navarrete, en su condición de 
Representante Legal de la Sociedad 
Mercantil "LA VIVIENDA ASO
CIACION HO:NDUREÑA DE AHO
RRO Y PRESTAMO", en contra de 

los señores Wtlfredo Banegas Men
doza y Beatriz Eugenia del Rosario 
Mena de Banegas. Advirtiéndose que 
por tratarse de primera licitación, no 
se admitirán postnras que no cubran 
las dos terceras partes (2/3) del ava
lúo del mismo.-Tegucigalpa, D C , 
17 de febrero de 1984. 

Ramón Tróchez V elásqnez 

Srio del Juzgado 2• de Letras 
de lo CiVl! 

De!23F al 16M 84 

El infrascrito, Secretano del Juz
gado de Letras Primero de lo Civil, 
del departa.mento de Francisco Mo

i:azan. al público en general y para 
ltis efectos de ley, hace saber: Que 
"'.' la audiencia señalada para el día 
viernes treinta de marzo a las diez 
de la lll<l.ñana, del año en 'curso y en 
el loca! • 

que ocupa este Despacho, se 
l'elllatarán en pública subasta el si

gujente inmueble, una. fracción de so
lar ubicado en el lugar llamado El 
.\!royo a inmediacionec del barrio 
~·de la ciudad de Comayagüela, 

e que mide y limita especial-

mente así: Al Norte, en finea que
brada. con ángulo de penetración de 
25 metros primer brazo ocho metros 
y medio, segundo brazo ochenta me
tros y medio con propiedad de los di
centes, y la carretera pavimentada 
del Norte; Sur, noventa metros, de 
propiedaa de Pedro Hernández Calle
jas, de por medio; al Este, trece me
tros con propiedad de Pedro Hernán
dez; y, al Oeste, en linea. quebrada 
primer brazo sesenta y cinco me· 
tros y segundo brazo veinticineo me
tros, siendo el ángulo de penetración 
de ocho metros y medio, limita cor. 
propiedad de !Os dicentes de Rafael 
Serrano López y de A. Fijo López 
Esta fracción de solares, parte inte
grante de otro de mayor longitud del 
cual se desmembra existiendo en el 
terreno descrito una casa de madera 
con tejas" HAY NOTAS MARGI
NALES: Minuta de Mejoras: Una 
casa construida sobre columnas y 
vig-as de concreto paredes de ladrillo 
r.afón, techo de lámina de asbeto, 
eompuesta de una sala-comedor, dos 
donnitorios. eocina, baño, piso con 
ladrillo de cemento, Con instalación 
de luz eléctrica y cloacas Inmueble 
que se encuentra inscrito baio el nú
mero 49, folios 111 al 113 del tomo 
244, del registro de la Propiedad de 
Francisco l\forazán, el cual fue va
lorado por el perito nombrado por 
este juzgado. en la cantidad de Cin
cuenta Mil Doscientos Noventa Lem
piras con Treinta y Seis Centavos, y 
el cual se rematará para con su pro
ducto hacer efectiv'.a. la suma de Diez 
Mil Seiscientos Sesenta y Siete Lem
piras con Veinte Centavos, más inte
reses y costas del presente juicio 
promovido por Irma Mendo210. de 
Rimolo y José RiDlol-0 R., contra la 
Sociedad Mercantil Tropieial Froit, 

S. A. de C. V. Se advierte que por 
tratarse de primer.a. licitación, no se 
admitirán postores que no cubran 
las dos tereeras pertes del avalúo del 
mismo.-Tegucigalpa, D. C, 15 de 
febrero de 1984. 

Daría Ayala Castillo, 

Secretario. 

Del 17 F. al 10 M 84 

La infrascrita, Secretana del Juzga
do de Letras Departamental, de Islas 
de la Bahía, al público en general y 

para los efectos de Ley, hace saber: 
Que en la audiencia señalada para el 
día jueves veintinueve de marzo de 
mil novecientos ochenta y cuatro, a 
las dos de la tarde, se rematará en 
pública. subasta el siguiente inmue
ble: "Una porción de solar ubicado 
en la Aldea de Sandy Bay, BaRda 
Norte de esta Isla, en Ja parte pobla
da, jurisdicción de este Municipio que 
mide y limita: Al Norte, con pro
piedad de los señores Adams, Thmnas 
Ellis Webster y Carlos Bodden; Sur, 
50 grados Este; 32.3() metros; Sur. 
46 grados Este; 21.33 metros; Sur, 
39.03 grados: Este 68.26 metros; 
Sur, 40.03 grados; Este20.11metros; 
Sur 42.01 grados Este, 16.45 metros, 
al Sur eon propiedad del señor Win
ton Walker; Norte 5ll.OO grados 
Oeste; 32.30 metros; Norte 5900 
Oeste, 20.11 metros; Norte 27.02 
grados Oeste; 59.12 metros; Norte. 
37.04 grados Oeste, 44.49 metros; 
Norte 51.04 grados Oeste, 37.18 me
tros al Este, con carretera nacional; 
Sur 58.02 grados Oeste; 33.83 metros 
y al Este, con el mar; Norte 55.00 
grados Este, 22.00 metros; punto de 
partida un poste cemento en la. esqui
na Sur-Oeste, solar sobre el cual se 
encuentra eonstruida una casa de 
habitación de dDs pisos, el primero de 
bloque de cemento; piso de cemen
to y el segundo pared de madera, 
techo de zinc, dividido el primero en 
una sola pieza y el segundo dividido 
en dos piezas y baño. El inmueble se 
encuentra inscrito bajo el número 57, 
Tomo VII del Registro de la Propie
dad, Hipotecas y Anotaciones Pre
ventivas de este Departamento Y se 
rematará para p11,,aar eon su produc
to, cantidad de dinero de intereses 
que adeudan al Baneo La Capitaliza
dora Hondureña, S. A., los señores 
David Celder Quinn y Carmen Jariod 
Novoa de Quínn, más las eostas del 
juicio que en su eontra se le ha pro
movido en este Juzgado. Se advierte 
que por tratarse ;por primera licita
ción, no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 
avalúo, fijado por las partes en la 
suma de Cuarenta y Dos Mil Lempi
ras (L. 42,000 00) - Roatán, enero 
27, 1984 

-~forma Baltodano, 

S P.L 

Del27F al20M 84 
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El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Pnmero de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mo
razán. al público en general y para 
los efectos de ley, hace saber: Que 
en la audiencia señalada para el día 
viernes nueve de marzo del año en 
curso a las diez de la mañana y en 
local que ocupa este Despacho, se re
matará en pública subasta el siguien
te inmueble: Inmueble situado en 
Comayaguela, en el compleJo habi
tacional denominado "Lomas de Ti
loarqae", en cuyo plano aparece el 
lote número diez del Bloque C, con 
una extensión superficial de Trescien
tos Dieciocho Metros Cuadrados con 
Setenta y Tres Centimetros cuadra
dos, siendo sus medidas y colindancias 
particulares: Norte, dieciocho metros 
treinta y cuatro centimetros, con área 
de retorno, distancia de curva calle 
primera y segunda; Sur, diecinueve 
metros con quince centímetros, lote 
número nueve C; Este, veintitrés me
tros veintitrés centimetros, segunda 
calle y retorno; y, Oeste, veintidós 
metros diecinueve centimetros lotes 
números once y doce C. El lote descri
to se encuentra inscrito bajo el núme
ro siete, del Tomo Quinientos Sesenta, 
del h"bro de Registro de la Propiedad, 
Hipoúicas y Anotaciones Preventi
vas, de este Departamento de Fran
cisco Morazán. En el solar descrito 
se ha construido en calidad de mejo
ras una casa que se desenee así: Ca
sa con un área de construcción de 
ochenta y ocho metros cuadrados, la 
cual consta de sala, comedor, cocina 
con muebles y lavatrast0s decorati
vos dormitorio principal can baño 
privadG y closet, dos dormitorios con 
baño compartido y closet, cuarto de 
servidumbre con baño y servicio sa
nitario, zona de lavandería, area 
frontal de garage, paredes de con
creto con varilla de acero y apoya
das sobre cimentación de concreto 
andén de entrada pavimentada, áre~ 
de lavandería pavimentada, piso de 
granito, cielo raso de machihembre, 
y el terreno se encuentra cercado en 
todo su perímetro Dicho inmueble 
fue valorado de común acuerdo por 
las partes, en la cantidad de Treinta 
y Nueve Mil Novecientos Doce Lem
piras y el cual se rematará para con 
su producto hacer efectiva la canti
dad de Treinta y Cinco Mil Once Lem
piras con Setenta y Cuatro Centa
vos (Lps. 35.011.74), más intereses 
v costas del presente Juicio Ejecutivo 
promovido ;por el Abogado Juan Ar
naldo Hernández Espinoza, Apodera-

do Legal de LA CONSTANCIA, 
ASOCIACION DE AHORRO Y 
PRESTAMO, S. A, contra la señora 
Maria Teresa Ferrera. Se adv1erte 
que por tratarse de pnmera hc1ta
ción no se admitirán posturas que 

----= no cubran las dos terceras 
del avalúo del nnsmo-Tegu !>artes 
D C., 11 de febrero de 1984."1ga!pa 

Dario AYl\la CastiJio 
Secretario. ' 
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CONSTITUCION DE SOCIEDAD lllERCANTIL 

Al público en general y a los comerciantes en particuJar, se hace 
saber: Que en Instrumento Público autorizado por el Notario FranCISco 
Alvarez Sambulá, con fecha seis de octubre de 1983, se constituyó la 
SOCl."edad Mercantil KOR:ORIKO, S DE R L., con un capital de Cinco 
Mil Lempiras (L. 5.000.00) y cuya finalidad será la comercialización de 
pollos asados al carbón y cualquier operación de licito comercio y su du
ración será indefinida. El domicilio de la sociedad será la ciudad de Te
gi:cigalpa, y será adminlstrada por un Gerente General 

Tegucigalpa, D. C., 8 de enero de 1984. 

LA GERENCIA 

CO..'llSTITUCION DE SOCIEDAD 

Al público y comercio en general, y para los efectos de ley, se hace 
saber: Que l)n Escritura Pública NÚOlero Uno, autorizada en esta ciudad 
por el Notario J. Lisandro Deras A., con fecha 30 de enero del año en 
curso, quedó constituida la sociedad mercantil "CONFECCIONES LORD 
S. de R. L.", con domicilio en San Pedro Sula, Cortés, un capital en giro 
de Veinte Mil Lempiras, su finalidad la confección, industrialización, co
mercialización y distrfüución de tejidos de fieltro, sábanas,-ropa de cama, 
pañaleras, toallas y demás productos de la confección; representación Y 
distribución de productos nacionales 'Y extranjeros y demás actividades 
de licito cemercio relacionadas con la actividad principal. La admjnistra
ción, dirección y control estará a cargo de un Gerente General. 

Tegucigalpa, D. C., 7 de febrero de 1984. 

YAUDE'l' BURB4R4 C. 
Gerente. 

1º M. 84. 

DECLA..RA.CION DE COMERCIANTE INDIVIDUAL 

Al público en general y al comercie en particular y de conformidad 
con el Articulo 380 del Código de Comercio, informo que en esta f~ 
y medtante l!:scritura Pública autorizada por el Notario Juan ~ 
Zúniga Bustillo, me constituí en Comerciante Individual, con un __.
de Tres Mil Lempiras (Lps. 3.000.00), dando inicio a mis actividades: 
mi Empresa ''DISTRIBUIDORA "ROMAR", dedicado a la compra-~ 
de artículos electrónicos nuevos y usados; granos de primera n~ 
y ropa nueva en exportación e importación y cuyo domicilio será la cl11-

da<l Capital de Tegucigalpa, D. C. 

1• M. 84. 

Tegucigalpa, D C., 8 de febrero de 1984. 

BOBERTO JIABTINEZ 
Gerente. 

TIPOGRAFIA NACIONAL 
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